      SOBRE LA NECESIDAD DE ACTUALIZAR EL CÓDIGO LABORAL

El  26 de julio de 1985 entró en vigor la Ley no. 49, Código de Trabajo, haciendo una compilación necesaria de la difusa legislación laboral vigente en materia de trabajo y seguridad social.

En este cuerpo legal se recogen los derechos de los trabajadores, entre ellos: jornada laboral,  vacaciones anuales pagadas,  licencia por maternidad, protección e higiene del trabajo, capacitación profesional, salario y administración de justicia laboral. El trabajo se estableció como un derecho  y un  deber de los ciudadanos, acorde a lo estipulado en la Constitución de la República.
Estipula el derecho a la seguridad social, la protección ante interrupciones laborales, la declaración de disponibilidad y la  reducción de la capacidad laboral, con el derecho a la estimulación material, previo cumplimiento de una serie de requisitos sin los cuales el trabajador no puede obtenerla (llegar temprano, no faltar, cumplir la jornada laboral, etc.).
Dirigentes sindicales, especialistas jurídicos, profesores universitarios y economistas, trabajaron en la  elaboración un anteproyecto que posteriormente fue sometido al debate, donde no faltaron los aportes, algunos de los cuales se tuvieron en cuenta y otros no, proceso que debe realizarse nuevamente, por lo obsoleto de la  actual compilación y ley suprema en materia de trabajo. 
Durante la  vigencia del mencionado Código se ha demostrado su invalidez, por cuanto requiere actualizarse constantemente, por  ser el Derecho Laboral eminentemente dialéctico, práctico, movible. Hay  que reconocer que compiló  regulaciones de aplicación generalizada, a pesar de lo cual requiere de normas complementarias, en aquellos derechos  cambiantes, por ser el Derecho Laboral eminentemente  positivo y extremadamente dinámico.

Por ello muchos de sus  enunciados han tenido variaciones, al contemporanizar  con la situación del país, desde el punto de vista económico.
El Sistema de Perfeccionamiento Empresarial no existía cuando se puso en vigor este Código y se requiere que el mismo se rehaga, para que  se atempere a las nuevas situaciones y verdaderamente responda a los intereses de los trabajadores. Entre los aspectos que no constan en dicho Código pueden mencionarse: líneas del sistema de dirección de la fuerza de trabajo,  ingreso de los trabajadores al empleo, permanencia y promoción basados en la idoneidad demostrada (según se recoge en la Resolución no 8/005); la organización del salario, la capacitación bajo la competencia laboral, entre otros que reclaman su espacio en dicho cuerpo legal.

Hay modificaciones  relacionadas con la administración de justicia laboral, introducida por el Decreto Ley no. 176 -más su legislación complementaria-;  aspecto de suma importancia debido a que los Órganos de Justicia Laboral de Base (por su carácter meramente administrativo) conocen  de las violaciones de la disciplina del trabajo en primera y en última instancia (excepto dos sanciones –separación definitiva de la entidad laboral y el traslado del puesto de trabajo con pérdida de la plaza) los cuales –en su mayor caso- quedan en estado de indefensión.

Las  modificaciones  al Código conllevan a someterlo a la crítica constructiva de los trabajadores y a que sus pronunciamientos se tengan en cuenta; deben  primar  criterios y valoraciones económicas, jurídicas y sindicales, que mejoren el estado actual de vida de la clase obrera.

Los  estudios para elaborar nuevas regulaciones se realizan, pero mientras el  actual Código sigue vigente, con  insuficiencias en su conocimiento y aplicación, proclive a la  comisión de infracciones que lesionan los derechos de los trabajadores y  constituyan materia para el trabajo sindical, al cual le corresponde   capacitar adecuadamente a sus dirigentes para que  argumenten y   enfrenten   el reto de la confección de un nuevo Código de Trabajo.
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